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¿Cuáles son los principales problemas 

acceder a la Información Ambiental?  

•No esta disponible ó su acceso está restringido 
•Llega cuando ya no es necesaria 
•Es obsoleta 
•Es muy inexacta 
•Sin estándares de calidad 
•No se tiene clara la demanda de información 
•Limitaciones tecnologicas y económicas para su generación 
 y difusión 

ES difícil hacer gestión sin información oportuna y de calidad 



Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente 

En su artículo 17° literal 2) define  como instrumentos de gestión ambiental los 

sistemas  de  gestión  ambiental  nacional,  regional  y  local. 

Ley Nº 28245, Ley marco del SISTEMA  NACIONAL  DE GESTIÓN AMBIENTAL 

En su artículo 3º, establece que el SNGA tiene por finalidad orientar, integrar, 
coordinar, supervisar, evaluar y garantizar la aplicación de las políticas, planes, 
programas y acciones destinadas a  la protección del ambiente y contribuir a  la 
conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 

SISTEMA NACIONAL DE GESTION AMBIENTAL-SNGA 

Sistema Nacional de 
Evaluación e Impacto 

Ambiental (SEIA) 

Sistema Nacional de 
Información Ambiental 

(SINIA) 

Sistema Nacional de 
Áreas Naturales 

Protegidas por el 
Estado (SINANPE) 

Sistema Nacional de 
Evaluación y 

Fiscalización Ambiental 
(SINEFA) 

Sistema Nacional de 
Gestión de los 

Recursos Hídricos  



SISTEMA  NACIONAL  DE GESTIÓN AMBIENTAL 

SISTEMA NACIONAL DE GESTION AMBIENTAL 

Lectura recomendada: 
Informe situacional del: Sistema Nacional de Gestión Ambiental 2010. 
http://sinia.minam.gob.pe/index.php?idElementoInformacion=1072&idformula=&idTipoElemento= 

 AUTORIDAD AMBIENTAL NACIONAL 
Coordinación Sectorial  

 
Sistema Regional de Gestión Ambiental 

 AUTORIDAD AMBIENTAL REGIONAL 
 COMISIÓN AMBIENTAL REGIONAL (CAR) 

Sistema Local de Gestión Ambiental 

 AUTORIDAD AMBIENTAL LOCAL 
 COMISIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL 



 

• La información ambiental incluye cualquier información 

escrita, visual o en  forma de base de datos, en materia de 

agua, suelo, flora, fauna y recursos naturales, etc, así como 

de las actividades antrópicas que les afecten o puedan 

afectarlos.  

 

• La mayor parte de esta información está incluida y puede ser 

consultada a través del Sistema Nacional de Información 

Ambiental  a través de indicadores 

INFORMACIÓN AMBIENTAL  



El sistema Nacional de información ambiental es 
instrumento para la gestión pública en materia 
ambiental, que facilitan el recojo, organización y 
difusión de información útil para la toma de 
decisiones. 

¿QUE ES EL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION  

AMBIENTAL 



Ley General del Ambiente Artículo 35.- Del 

Sistema Nacional de Información Ambiental 

35.1 El Sistema Nacional de Información Ambiental 

- SINIA, constituye una red de integración 

tecnológica, institucional y técnica que facilita la 

sistematización, acceso y distribución de la 

información ambiental, así como el uso e 

intercambio de información para los procesos de 

toma de decisiones y de la gestión ambiental  

DEFINICION DEL SINIA 



• Cada nodo puede solicitar información 

específica al otro 

• Cada nodo puede responder a  las 

solicitudes específicas de información del 

otro 

Intercambio: 

• Cada nodo es una organización de cualquier 

sector o nivel 

• Cada nodo acopia, genera, procesa y 

administra la información de acuerdo a sus 

funciones y políticas 

• Cada nodo puede sistematizar y procesar 

la información generada o solicitada de 

acuerdo a sus necesidades (fiscalización, 

vigilancia, evaluación, toma de decisiones). 

Concepción 

Características 

Un modelo de red conformado por un 

conjunto de nodos (organismos) con 

capacidad de comunicar información 

mutuamente sin importar el sector o 

nivel al que pertenezcan 



MARCO LEGAL RELACIONADO 

AL  SINIA 

Decreto Supremo Nº 066-2011-PCM. Aprueban el "Plan de Desarrollo 

de la Sociedad de la Información en el Perú - La Agenda Digital 

Peruana 2.0 

Lograr un mejor acceso de la sociedad a la información a través de las 

tecnologías de información y comunicación. “Reducir las Brechas 

Digitales” 

Ley Nº 27806. Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública 

Tiene por finalidad promover la transparencia de los actos del Estado y 

regular el derecho fundamental del acceso a la información. 

Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente:  

•Toda entidad pública, así como las personas jurídicas sujetas al 

régimen privado que presten servicios públicos, deberán facilitar  el 

acceso a la información ambiental, a quien lo solicite, sin distinción 

de ninguna índole. 

 

 

LA INFORMACION AMBIENTAL COMO UN DERECHO..…. 



• Brindar información para contribuir al diseño, evaluación e implementación 

de políticas, planes, programas e instrumentos de gestión ambiental. 

• Constituirse en un instrumento que ayude a la toma de conciencia y a 

fomentar la participación ciudadana en torno a la gestión ambiental. 

• Proveer la información para la elaboración de boletines e informes del estado 

del ambiente. 

• Apoyar la educación ambiental permitiendo el acceso a información ambiental 

diversa de manera irrestricta y amigable. 

• Facilitar el uso e intercambio de información entre los diferentes niveles de 

gobierno e instancias sectoriales, así como instituciones públicas y privadas que 

generen y utilicen información ambiental. 

• Contribuir en la mejora de la calidad y disponibilidad de la información de 

interés ambiental. 



Sistemas de Información Territoriales Sistemas de Información Temáticos 

Sistemas 

Regionales de 

Información 

Ambiental- SIAR 

Sistemas Locales 

de Información 

Ambiental - SIAL Salud 

Residuos Sólidos 

Minería 

Agricultura Energía 

Cambio Climático 

Recursos Hídricos 

Calidad del aire 





Documentos: (2360) 
Libros, investigaciones, guías manuales, informes, material educativo 

Normas Ambientales  (740) 
Leyes, ordenanzas, decretos, resoluciones 

Indicadores Ambientales (43) 
Residuos sólidos, calidad de aire, agua potable, deforestación, etc 

Mapas    (461) 
ZEE, uso del suelo, forestal, concesiones, especies 

3604
Entradas  

Mar. 2012 





http://sinia.minam.gob.pe 

Ingresa a: http://www.minam.gob.pe 

O través del portal del MINAM 





Base de 

Datos 

Internet 

Flujo de Información SIAR - SIAL 

• Registro de documentos 

• Registro de Indicadores 

• Registro de Mapas 

• Registro de  Normas 

Publicadores  

SINIA - SIAR - SIAL 

2 

Almacenamient

o de 

Información 

3 

Usuarios Acceden a 

la información 4 

1 Servidor 

Entidades Regionales 

Entidades Nacionales 



OEFA 

• Numero de denuncias registradas por departamento y provincia 

• Número de denuncias según causa que lo motiva 

• Numero de denuncias según el medio afectado 

SENAMHI -  DIGESA -  ANA - MEF 

Otros sistemas a interconectar con el SINIA en el 2011 



•El propósito del SIAR es apoyar el desempeño ambiental  
regional y nacional a través de la difusión y accesibilidad 
de información. 
 

•Contribuir en la definición y ejecución de las Agendas y 
Planes Ambientales Regionales. 
 

•Apoyar el cumplimiento del SRGA y la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales al otorgar a los Gobiernos Regionales 
herramientas tecnológicas que permitan el funcionamiento 
de los SIAR. 

Propósito de los SIAR 



• Tumbes 

• Piura 

• Amazonas 

• Loreto 

• Trujillo 

• Callao 

• Cusco 

• Ayacucho 

• Ica 

• Apurímac 

• Puno 

• Tacna 

• Cajamarca (Región) 

• Cajamarca (Provincia) 

• Junín 

• Huánuco 

• San Martín 

• Arequipa 

Sistemas de Información en proceso  

de  implementación 

•Moquegua 

•Ucayali 

Sistemas de Información 

Implementados 

44% 



• 12 Regiones y 02 localidades cuentan con sistemas de información ambiental 
Regional 
 
• Todos los sistemas en mención se administran bajo una plataforma informática 
basada en Software Libre (Php), lo que disminuye considerable los costos de 
soporte y mantenimiento 
 
• El estándar de información lo define el SINIA a través de la DGIIA estableciendo los 
protocolos necesarios para garantizar el intercambio electrónico de datos 
 
• Se han impulsado la creación de ordenanzas regionales para la creación y puesta 
en marcha de los SIAR en 4 regiones (Apurímac, Loreto, Piura, Puno) 
 
• El SINIA esta trabajando en lograr la interconexión con entidades sectoriales para 
compartir información relacionada al ambiente al cual podrán colgarse los SIAR. 

ASPECTOS TECNICOS SOBRE LOS SISTEMAS DE 
INFORMACION AMBIENTAL A NIVEL NACIONAL 



Líneas o ejes 
estratégicos 

Objetivos Proyectos 

Social 
 
Económico 
 
Ambiental 

Política  
Ambiental 

 Regional 

SRGA 

Sist. Información 
 
Sist. Áreas Prot. 
 
Sist. Fiscalización 
 
Sist. Evaluación  

Programación Presupuestaria 
(multianual por resultados) 

Sistema de monitoreo y medición en base a indicadores 
Ambientales 

(SIAR – SIAL) 
 
 
 
 

Organización de los instrumentos de gestión Regional y 
Local 

 
 
 
 
 
 

Plan 
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Institucional  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Política 
Ambiental 
Regional 

Plan y  
Agenda 

Ambiental 
 
 
 
 
 
 

 
Plan de 

Desarrollo 
Concertado 

 
 
 



PEI 
 
 
 
 
 
 

Agenda 
Ambiental 

 
 
 
 
 
 

Plan de 
Desarrollo 

Concertado 
 
 
 

Temas ambientales críticos (ejemplos) 

• Manejo adecuado de los Residuos Sólidos 

• Mitigación de la contaminación ambiental 

• Lucha contra la sequia 

• Reducción de los casos de cáncer a la piel 

• Manejo sostenible de la aguas para riego 

 Residuos Sólidos recolectados que reciben tratamiento adecuado 

 Valores de CO, NOx y PM10 en principales puntos críticos 

 Superficie de suelos afectadas por sequia 

 Numero de casos cáncer a la piel 

 Superficie cultivable bajo riego tecnificado. 

Herramienta de monitoreo de las 

políticas regionales 

Sistema de información ambiental 



1. Identificación y definición de indicadores ambientales 
nacionales y posibles  escalados al contexto regional y local 
 

2. Establecimiento de protocolos estandarizados para el 
desarrollo de aplicaciones interoperables para conexión con 
bases de datos nacionales. 
 

3. Desarrollo de aplicaciones web SIAR y SIAL para la catalogación 
y presentación de la información ambiental. (documentos, 
normas, mapas e indicadores)  
 

4. Asistencia técnica y soporte institucional. 
 

Apoyo del MINAM a través del SINIA: 



• Contar con una herramienta para sistematizar y concentrar la 
información ambiental dispersa de manera gratuita   

• Ayudar al cumplimiento de los mandatos legales sobre el tema. 

• Armonizar y difundir la información ambiental 

• Cruzar distintas copias de información ambiental 

• Monitorear los recursos naturales regionales 

• Ser fuente de información para potenciales inversionistas 

• Identificar e implementar proyectos sostenibles en base a la 
información ambiental real y actual 

• Integración con los nodos regionales (SIAR) y nodos temáticos 

• Acceder a diferentes sistemas y bases de datos ambientales y mapas. 
– . 

 

 

BENEFICIOS  DE IMPLEMENTAR EL SIAR: 



 

Av. Javier Prado Oeste 1440 San Isidro, Lima 

Página WEB : www.minam.gob.pe  

E - Mail : sinia@minam.gob.pe 

Telf. (51-1) 611-6000 

 


